
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon
Departamento   Deliberativo

Expediente H.C.D.: 1118/85
Nº de registro: O-370

Fecha de sanción: 06/06/1985
Fecha de promulgación: 12/06/1985

ORDENANZA Nº 6259

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 5° de la Ordenanza n° 6178,  el que quedará redactado  de la
siguiente manera: 

"Artículo 5°- La Ordenanza n° 4204 será de  aplicación supletoria en todos los aspectos que
tiendan a asegurar el mejor  cumplimiento de la presente".

Artículo 2°.- Derógase la Ordenanza n° 6151.

Artículo 3°.- Comuníquese, etc.

Chavarri Sirochinsky
B.M. 1253, p.4 (17/06/1985)
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